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Resolución PGN n°Á ¡5  /21.

de diciem bre de 2021. 

VISTO:

Las actuaciones correspondientes al trám ite del C oncurso  n° 121 del 

M .P.F.N ., sustanciado de conform idad a lo dispuesto po r las Resoluciones P G N  

nros. 105 /18  y 77 /20 , para proveer una (1) vacante de Fiscal G eneral ante la Cám ara 

N acional de Apelaciones en lo Crim inal y Correccional de la Capital Federal (Fiscalía

i);

Y CONSIDERANDO QUE:

C onform e lo dispuesto en la Resolución P G N  n° 7 7 /2 0 , la doctora 

Estela G loria A ndrades es vocal magistrada suplente del T ribunal Evaluador del 

C oncurso  n° 121 del M .P.F.N..

Sin em bargo, m ediante Resolución P E R  n° 1067/19  se aceptó su 

renuncia com o titular de la Fiscalía N acional en lo Crim inal y Correccional n° 40, 

con el fin de acogerse al beneficio jubilatorio, a partir del I o de octubre 2019; pero 

fue convocada para continuar desem peñándose in terinam ente en la misma 

dependencia, hasta el 31 de diciem bre de 2020 (v. Resoluciones M P nros. 258 /19  y 

384/19).

Con base en dicha circunstancia, corresponde desvincular a la doctora 

Estela G loria A ndrades de su rol de vocal magistrada suplente, en  el citado proceso 

de selección.

P or lo expuesto, de acuerdo con lo norm ado p o r el artículo 120 de la 

C onstitución N acional y  la ley n° 27148, así:

RESUELVO:

I. DEJAR SIN E F E C T O  la designación de la doctora Estela G loria A ndrades 

com o vocal suplente del Tribunal Evaluador del C oncurso n° 121 del M .P.F.N ..

II. Protocolícese, hágase saber, agréguese copia en las actuaciones correspondientes 

al C oncurso n° 121 del M .P.F.N ., existentes en la Secretaría de C oncursos, 

publíquese y, oportunam ente,

Procurador General de laNactár 
Interino

Buenos Aires,


